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Resolución Nº 1009/2021

 VISTO: La necesidad de adquirir equipos de telefonía con tecnología IP y transformadores para la Fiscalía
General de la Nación.

  RESULTANDO: Que la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) con fecha 12 de
 noviembre de 2021, presentó una propuesta para la adquisición de 50 teléfonos IP 8008 Deskphone gris

Alcatel sin cable RJ45 por un precio de U$S 5.331,11 (dólares americanos cinco mil trecientos treinta y uno
con 11/100) más impuestos y de 20 transformadores para 8008 Alcatel por un precio de U$S 402 (dólares
americanos cuatrocientos dos) más impuestos.

  CONSIDERANDO: 1) Que el Departamento de Sistemas de Tecnología e Información informó que en el
marco de la migración de la tecnología convencional de comunicaciones a la telefonía IP (a través de red de
datos) que se encuentra en curso, es necesario adquirir teléfonos IP, sugiriendo la compra a la ANTEL en

 virtud de que la misma ofrece la marca ALCATEL, la cual asegura la interoperabilidad entre los equipos y la
central IP de la Fiscalía instalada en el Data Center de ANTEL.

                                     2) Que la contratación del citado servicio con ANTEL, se encuentra comprendida en lo
dispuesto en el artículo 33 literal D) numeral 1) del T.O.C.A.F (Decreto 150/012).

                                    3)Que por lo expuesto, es pertinente autorizar la contratación de la propuesta comercial
referida en el resultando de la presente.

                                     4)Que el Departamento Financiero Contable efectuó la reserva de crédito
correspondiente, para atender dicha erogación.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 2 y 5 literales C) y G) de la Ley N.º 19.334 de 14 de
agosto de 2015, en los artículos 23 literal B) y 59 de la Ley Nº 19.483 de 5 de enero de 2017, y en el artículo
33, literal D), numeral 1) del TOCAF (Decreto Nº 150/012 del 11 de mayo de 2012), modificativas y
concordantes;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 1º) AUTORIZAR la contratación directa por excepción al amparo del artículo 33 literal D) numeral 1) del
T.O.C.A.F, de 50 teléfonos con tecnología IP Alcatel 8008 y 20 transformadores 8008 Alcatel, a la
Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), por un importe equivalente en pesos de U$S
6.994,4 (dólares americanos seis mil novecientos noventa y cuatro con 4/100) IVA incluido.

 2º) LAerogación resultante se atenderá con cargo a los créditos presupuestales del Inciso, Financiación 1.1,
objeto del gasto 322 “Equipos de telefonía y similares” y objeto del gasto 198 “Repuestos y Accesorios uso
exclusivo Incisos 25 a 27, 29, 31 a 35”.
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3º) PASARa Secretaría General a los efectos de proseguir el trámite.

AMM/md/yr

Actuante:
Julia Coitino
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 14/12/2021 17:28:05 Avala el documento
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